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Introducción: 

 

Una de las problemáticas sociales que está generando mayor debate dentro de las 

teorías criticas feministas del derecho, es la violencia de género y la forma en que el 

Estado y, más precisamente, el sistema judicial, la está abordando; cuales son las 

herramientas con las que cuentan las víctimas y cuál podría ser el camino legislativo 

más favorable para poner fin al incremento en las escaladas de violencia. 

Principalmente, porque las delitos vinculados al género presentan ciertas 

particularidades que hacen complejo su tratamiento e investigación.  
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Pese a que en nuestro país existe un gran déficit de registro de las violencias 

contra las mujeres, los datos oficiales publicados permiten inferir que entre el año 2013 

y 2018 se registraron un total de 576.360
1
 casos de violencia y  solo el 21.8% fueron 

judicializados. Las altas  cifras negras en materia de violencia tienen que ver con 

diversos factores como los obstáculos personales ligados al círculo de violencia y, 

principalmente, con la incapacidad del Estado de brindar una respuesta integral y 

multidisciplinar que acompañe y no re victimice a las mujeres.  

En los últimos años, gran parte de las discusiones dentro de feminismo jurídico 

se han centrado en  analizar si el derecho penal podría ser un  instrumento para disuadir 

y visibilizar la sistemática violación de  derechos humanos en razón del género.  

Principalmente, desde que nuestro país adhirió al paradigma de abordaje punitivista  de 

la violencia de género con la sanción de la Ley N° 26791, de 2012, que incorpora las 

agravantes de género en los homicidios calificados y, actualmente, vuelve a ponerse en 

debate con el proyecto de reforma del Código Penal que modifica el delito de lesiones 

agravadas por violencia de género en un delito de acción pública.   

Cierta parte de la doctrina ha catalogado el avance del derecho penal en 

cuestiones de género como “neopunitivismo”, considerándolo un retroceso luego del 

avance de las teorías garantistas del derecho penal. Lo paradójico del planteo es que 

tanto el feminismo, como otros movimientos de derechos humanos, han sido críticos 

con el derecho penal y han impulsado una nueva concepción del derecho, en general y 

del acceso a la justicia penal, en particular, en términos de justicia material. Sin 

perjuicio de las críticas, algunos sectores del feminismo, como lo han hecho otros 

movimientos de derechos humanos, han mantenido el recurso al derecho penal como 

estrategia de protección de las víctimas, frente a la imposibilidad de protegerlas por 

otros medios.  

En este contexto, es que el presente trabajo tiene el objetivo de analizar el delito 

de lesiones agravadas por violencia de género, abordando brevemente las discusiones 

                                                           
1
 Registro Único de Casos de Violencia contra las Mujeres (RUCVM). Resultados 2013-2018 
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dentro de las teorías críticas feministas del derecho, acerca de la tensión entre el derecho 

de autodeterminación de las víctimas y el deber de debida diligencia del estado, que 

implica, como mínimo, investigar los hechos y, en una perspectiva de máxima, 

determinar la responsabilidad jurídico-penal de sus autores.  

Esta comunicación forma parte de un conjunto de debates que se dan en el marco del 

proyecto de investigación sobre femicidios y femicidios vinculados, PI 40-C-598, 

radicado en el Instituto de Investigación en Políticas Públicas y Gobierno de la 

Universidad Nacional de Río Negro, dirigido por la Dra. Daniela Heim. 

 

Los delitos de género en el Código Penal Argentino. 

 

Nuestro Código Penal fue sancionado en el año 1921. Cuando en el mundo la 

violencia de género era tolerada por la sociedad y considerada parte de la intimidad de 

las familias, cuando no directamente considerada como ejercicio legítimo del poder del 

marido sobre la esposa. En este contexto, los tipos delictivos fueron cimentados en 

términos de neutralidad con respecto a los sexos. (Boumpadre; 2013, p. 20). Cuando 

hablamos de derecho penal- y de derecho en general- estamos en presencia de 

instrumentos patriarcales. “No olvidemos que también el Derecho es, en cierta medida, 

violencia formalizada, regulada, para imponer sus mandatos, prohibiciones y para 

autoconservarse (…). Y el Derecho penal es una parte de ese orden violento 

formalizado e institucionalizado” (Boumpadre; 2013, p. 15). 

Si bien, como dijimos en un comienzo, el derecho es un instrumento que 

reproduce sistemáticamente conductas patriarcales, y que colabora de forma directa con 

la estabilidad social del machismo, es cierto que en los últimos años, de forma no 

pacífica y gracias a las presiones del movimiento feminista, se ha ido incorporando al 

orden normativo la concepción de violencia de género como violencia contra las 

mujeres.
2
. El avance más significativo fue la sanción de la ley N°24685 - De Protección 

                                                           
2
Implica también cualquier acto de violencia –activo u omisivo-, físico, sexual, psicológico, moral, 

patrimonial, etc., que inciden sobre la mujer por razón de su género, basado en la discriminación, en las 
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Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la violencia contra las Mujeres en los 

Ámbitos en que Desarrollen sus Relaciones Interpersonales-, y posteriormente,  de la 

Ley 26791,  por la cual se incorporan los delitos de género al código penal. 

El Código Penal no suministra una definición de violencia de género
3
, ni 

tampoco reconoce tipos específicos. Fue la Ley N° 26.791 el instrumento por el cual 

nuestro ordenamiento receptó el criterio de abordaje punitivista de la violencia machista 

y, reconoció que el delito de femicidio, es decir, la muerte violenta de una mujer en 

manos de un hombre motivada por su condición de género, configura un agravante del 

homicidio.
4
 Haciéndose extensible ese agravante al delito de  lesiones.   

El delito de lesiones leves agravadas por  violencia de género en el Código Penal 

Argentino. 

En el Título I del libro II  del Código Penal Argentino, se tipifican los delitos 

contra la vida, incluyendo el delito de lesiones con sus formas agravadas en el capítulo 

II. El bien jurídico protegido es la integridad personal y la salud
5
 física de las personas.  

El art. 89 del Código Penal, tipifica el delito de lesiones leves, enunciando que:” 

Se impondrá prisión de un mes a un año, al que causare a otro, en el cuerpo o en la 

salud, un daño que no esté previsto en otra disposición de este código”. La figura penal 

transcripta es de los denominados tipos residuales, que describen las lesiones leves, por 

carácter de exclusión, esto es, se aplicará este artículo ante la producción de una lesión 

                                                                                                                                                                          
relaciones de desigualdad y de poder asimétricas entre los sexos que subordinan a la mujer, sea en la vida 

pública o en la privada, incluida la que es perpetrada o tolerada por el Estado. (Boumpadre; 2013, p. 25) 

3
 Se aplican los conceptos de la ley 24685 de Protección Integral Para Prevenir, Sancionar, Erradicar la 

Violencia Contra las Mujeres en los ámbitos en que se Desarrollen sus Relaciones Interpersonales.  

4
El femicidio es un fenómeno atemporal, global y complejo, cuyo concepto –como se tiene dicho- es útil 

porque indica el carácter social y generalizado de la violencia basada en la inequidad de género. Se 

caracteriza como una forma extrema de violencia contra las mujeres, consistente en dar muerte a una 

mujer por su mera condición de tal. Todo femicidio tiene un componente de género que particulariza su 

propia definición y del que no se puede prescindir. No se trata del homicidio de cualquier mujer, sino de 

una mujer por el hecho de serlo. (Boumpadre; 2013, p. 27) 

5
Según la OMS, la salud es un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la 

ausencia de afecciones o enfermedades. 
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que no sea grave ni gravísima ni quede subsumida en otro delito que las comprenda 

como estadio previo.(Cortázar; 2002, p. 80).  

 La acción típica del delito de lesiones leves es dolosa, consiste en causar a otro 

un daño en el cuerpo o en salud por acción u omisión.  Puede ser sujeto activo o pasivo 

cualquier persona. En cuanto a la legitimación para instar la acción penal, en líneas 

generales, es dependiente de instancia privada a excepción de que mediaren razones de 

seguridad o interés público (Art. 72 inc 2 del Código Penal).  

Con la entrada en vigencia de la Ley N° 26.791, se reconoció la violencia de 

género como agravante del delito de lesiones y quedó redactado de la siguiente manera: 

“Si concurriere alguna de las circunstancias enumeradas en el artículo 80
6
, la pena 

será: en el caso del artículo 89 de seis meses a dos años (…)”. De esta manera, nuestro 

sistema penal reconoce a la perspectiva de género como conducta delictual específica y 

calificante de delitos.  

Intervención de oficio: El límite entre la autonomía de las víctimas y la protección 

de derechos.  

Este nuevo paradigma penalizador de la violencia machista ha provocado 

importantes discrepancias entre el feminismo y el garantismo jurídico. Algunos juristas 

de la corriente garantista penal, como el Dr. Eugenio Zaffaroni, han acusado a los 

movimientos feministas de impulsar la “demagogia punitiva” o “neopunitivismo”. 

Sobre esta línea de pensamiento, los garantistas plantean que el feminismo busca volver 

a sistemas penales inquisitivos, juzgando con “ensañamiento” a los violentos. Ante 

tamaña provocación, las referentes del feminismo vinculadas con la práctica jurídico 

                                                           
6
Art. 80: Se impondrá reclusión perpetua o prisión perpetua, pudiendo aplicarse lo dispuesto en el artículo 

52, al que matare: (…)  Inc 4: Por placer, codicia, odio racial, religioso, de género o a la orientación 

sexual, identidad de género o su expresión. (inciso sustituido por art. 1° de la Ley N° 26.791 B.O. 

14/12/2012)11.; Inc. 11: A una mujer cuando el hecho sea perpetrado por un hombre y mediare violencia 

de género. (inciso incorporado por art. 2° de la Ley N° 26.791 B.O. 14/12/2012); Inc. 12: Con el 

propósito de causar sufrimiento a una persona con la que se mantiene o ha mantenido una relación en los 

términos del inciso 1°. (inciso incorporado por art. 2° de la Ley N° 26.791 B.O. 14/12/2012) 
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penal han elaborado argumentos sólidos para justificar la criminalización como 

respuesta a la violencia de género.  

Como punto de partida, los movimientos feministas demuestran que desde la 

perspectiva criminológica y jurídica, nos encontramos ante un problema de gran 

magnitud. Y que la criminalización se sitúa en la necesidad de castigar al violento y 

prevenir mayores niveles de violencia (Gorjón Barranco; 2008), asumiendo el 

compromiso de debida diligencia
7
 que supone investigar todas las vulneraciones de 

derechos humanos, impidiendo a los estados aplicar criterios de disponibilidad de la 

acción penal a este tipo de delitos. Como ha interpretado la Corte Suprema de Justicia 

de la Nación en el fallo Góngora
8
, el compromiso asumido en la Convención de Belén 

do Pará, de garantizar un “procedimiento legal justo y eficaz para la mujer” incluye “un 

juicio oportuno” y descarta la posibilidad de adoptar medidas alternativas distintas a la 

definición del caso en la instancia del debate oral. Esta restricción está fundada no solo 

en compromisos internacionales sino también en la necesidad de prevenir y visibilizar la 

constante vulneración de los derechos humanos de las mujeres que se ha vuelto con los 

años cada vez más alarmante.  

Las feministas defensoras del derecho de autodeterminación
9
, descreen de la 

utilización del sistema penal para erradicar la violencia de género, principalmente, por 

su naturaleza androcéntrica que constantemente revictimiza a las mujeres; y que, 

además, es ineficaz para abordar integralmente una problemática tan compleja que está 

marcada por diversas situaciones y matices. En los mismos términos se han opuesto, en 

general a la intervención de oficio de los órganos jurisdiccionales, remarcando que  

sobrepasar la voluntad de la mujer conlleva no respetar sus propios tiempos para 

                                                           
7
 Art. 7 de la Convención de Belem do Pará 

8
Fallo Góngora, Gabriel A. s/Causa 14.092; 2013.  

9
 Si bien ninguna feminista se define abiertamente contra la utilización total del derecho penal, algunas de 

las autoras de referencia que se han pronunciado críticamente al respecto  fueron, en España, Patricia 

Laurenzo, María Luisa Maqueda y  Alicia Rubio. En Argentina, el libro compilado por Haydeé Birgin 

bajo el título “Las trampas del poder punitivo”, da cuenta de esta discusión a comienzos de la década de 

2000. Buscar la referencia en la página de ELA (Equipo Latinoamericano Justicia y Género).  
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procesar la situación a la que fue expuesta, configurando una nueva forma de 

revictimazación.  

Las feministas que adherimos a una mayor criminalización de la violencia de 

género, ponemos en duda, en los mismos términos que las defensoras por la 

autodeterminación, la idoneidad del derecho penal para tutelar los derechos de las 

mujeres y romper con un estado sexista. La respuesta es la misma: El derecho penal no 

va a resolver problemas estructurales. Pero ante esta premisa, los criterios de abordaje 

son distintos. Las feministas que nos  definimos en esta corriente de pensamiento, 

sostenemos que la criminalización es la forma jurídica de materializar la existencia del 

problema y hacerlo reconocible, no la solución. “Una prueba de ello, es que las 

discusiones feministas en torno a la cuestión de la violencia patriarcal se han visto 

acompañadas, casi siempre, por una reflexión que supera el ámbito penal” (Bodelón; 

2009, p. 20). Las propuestas de abordaje siempre se plantean en términos de 

integralidad y acompañadas de equipos multidisciplinarios, sosteniendo que el derecho 

penal es de última ratio.  

 Asimismo, y en base a estudios realizados desde la psicología social, nos 

replanteamos en qué términos la mujer puede decidir denunciar o si su autonomía está 

condicionada por todos los aspectos psicológicos propios de la violencia. Como se ha 

referenciado, las particularidades de la violencia de género colocan a las mujeres en una 

situación de mayor vulnerabilidad, su discernimiento para evaluar el peligro al que se 

exponen está condicionado, ya sea por los miedos; ciclos de violencia o naturalización 

de la situación. Para esto, una respuesta viable, analizada desde esta corriente feminista, 

sería la implementación de un sistema penal que actué oficiosamente, con la capacidad 

de diferenciar que no todas las situaciones de violencia tienen el mismo grado de 

complejidad; que pueden ser abordadas de diversa forma y que la pena no siempre tiene 

que ser privativa de libertad.  

Para concluir, me parece importante evidenciar que la Argentina ha asumido el 

compromiso internacional y con todas las mujeres que se amparan en su jurisdicción, de 

garantizar –les- el derecho a una vida libre de violencia patriarcal, esto incluye, a mi 

criterio, el deber de investigar aun cuando la mujer opte por no instar la acción penal y 
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de los hechos se desprenda que la situación reviste una importante tal que amerite la 

intervención.  

 Como ha señalado la Corte Interamericana, “en los casos en los que se incumple 

con la obligación de investigar conductas delictivas que involucran a la violencia 

contra la mujer, la impunidad de los delitos cometidos envía el mensaje de que la 

violencia contra la mujer es tolerada.  Esto favorece la perpetuación y la aceptación 

social del fenómeno, la inseguridad y la desconfianza en la administración de 

justicia”.
10

 Por ello, es sustancial que los órganos jurisdiccionales valoren la 

importancia de intervenir de oficio en los delitos de lesiones leves agravadas por el 

género, como forma de garantizar el acceso a la justicia y poniendo énfasis en que la 

violencia machista es progresiva, siendo “la mujer quien sufre una escalada de 

violencia cada día o semana más agravada y de mayor riesgo”  (Richeri; 2014, p.1-10), 

y que para muchas esto se vuelve  algo natural y cotidiano que difícilmente puedan 

denunciar. Por lo tanto, investigar desde el primer eslabón de violencia, por más leve 

que sea, es fundamental para disminuir la cantidad de situaciones de violencia de 

género, evitar sucesos de mayor vulneración de derechos y proteger a las mujeres 

colectivamente de opresión patriarcal. 

El recurso a la estrategia penal, en estos casos, no quiere decir que 

necesariamente todas las imputaciones por delitos agravados por perspectiva de género 

deben resolverse con penas privativas de libertad ni tampoco que  la mujer pierda su 

derecho a intervenir en proceso penal, pero supone el compromiso de los estados de 

tomar medidas para frenar la violencia e investigar diligentemente todas las violaciones 

a los derechos humanos, como lo es el derecho a una vida libre de violencias. Es 

compartido el criterio de que el derecho penal no brindará todas las soluciones a las 

cuestiones género, sino que se busca visibilizar una problemática que requiere un 

abordaje integral para evitar mayores vulneraciones de derechos (Heim; 2018, p. 5) y 

enviar un mensaje a la sociedad de que la violencia no es tolerada y mucho menos 

librada al olvido, la desidia o la impunidad, esto es, que para frenar la violencia, no se 

                                                           
10

 Corte I.D.H., Caso González y otras ("Campo Algodonero") Vs. México. Sentencia de 16 de 

noviembre de 2009. Serie C No. 205, párrafo 400. 
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puede asumir una postura que implique, en definitiva, convertirse en cómplice de una 

violación de los derechos humanos.  

Conclusión: 

Del desarrollo del presente trabajo, se deducen las siguientes conclusiones:  

● Que a pesar de los avances normativos, la violencia de género es un 

problemática social alarmante y en expansión, que en los últimos años se ha 

incrementado en cuanto al número e intensidad.  

● Que las víctimas de violencia de género se encuentran inmersas en condiciones 

de vulnerabilidad e inequidad social que les impide aun hoy el ejercicio pleno de 

sus derechos fundamentales.  

● Que recurrir al derecho penal para criminalizar la violencia ha sido parte de la 

estrategia de visibilización para que simbólicamente se introduzca en la 

percepción social colectiva de que son conductas reprobadas.  

● Que el sistema judicial tiene un rol necesario en la reproducción de las 

conductas patriarcales, revictimizando a las mujeres que acceden a la 

jurisdicción. Sin embargo, su intervención puede ser clave para garantizar la 

protección de las víctimas. 

● Que la violencia sexuada  como problemática social que afecta a las mujeres 

desde etapas tempranas y de forma transversal a su vida, disminuye 

progresivamente su autonomía,  y debe ser investigada desde sus primeras 

manifestaciones.  

● Que una respuesta penal que aborde la problemática de género desde preceptos fijos 

y excluyentes no es una solución posible. Se requiere que los organismos aborden la 

problemática con perspectiva de género, teniendo en cuenta  las dificultades de las 

mujeres en el acceso a la justicia, las características del ciclo de la violencia, la 

gravedad del delito, y la situación personal de la damnificada.  
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